
NOTA DE PRENSA 

PIDE AL PLENO DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL RECONOCER LIMITACIONES DE LA 

REALIDAD SOCIOCULTURAL Y ECONÓMICA DE LA AMAZONÍA Y APROBAR ESTE PROYECTO 

CONGRESISTA EDUARDO NAYAP “ES NECESARIA LA 

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL” 

El parlamentario indígena Eduardo Nayap recibió a la comitiva procedente de la 

selva central quienes llegaron hasta la capital para exigir al Congreso la 

aprobación del Proyecto de Ley N° 29616 por la que se crea la Universidad 

Nacional  de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. Nayap se solidarizó con 

este pedido pues la realidad sociocultural y económica de la Amazonía peruana es 

muy precaria, lo que hace sumamente necesaria la presencia del Estado a través 

de la creación de instituciones educativas de nivel superior, que brinden una 

oportunidad a los jóvenes que deseen obtener una carrera profesional. 

Cabe resaltar, que a pesar de haber sido puesto en la agenda del pleno el debate 

de este proyecto no ha sido abordado hasta el momento. “ Tengo entendido que el 

tema de la creación de universidades ha creado mucha polémica en estos últimos 

meses, pero en este caso la coyuntura en la que viven sumidas la mayoría de 

comunidades indígenas amazónicas es sumamente diferente a la realidad de las 

otras regiones. La mayoría de los niños indígenas amazónicos tienen que caminar 

horas para llegar a sus centros educativos. Y los jóvenes que quieran acceder a 

estudios superiores tienen que viajar a la ciudad, resultando  muy oneroso y para 

la mayoría de familias que viven sumidas en extrema pobreza, es un sueño 

inalcanzable”, sostuvo el parlamentario perteneciente a la etnia awajun. 

“Nosotros vamos a apoyar la aprobación de este  proyecto, y si es necesario 

exigiremos una sesión extraordinaria para conseguir la creación de esta 

Universidad Intercultural  en la ciudad de Chanchamayo, con un pliego 

presupuestal propio y con la creación de sucursales en las ciudades de La 

Merced, Pichanaki y Satipo”, finalizó Nayap. 

Lima, 12 de enero de 2012 

Para  su difusión 


